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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  

 
Señora Juez, al Despacho el proceso radicado bajo el número 08001-31-53-016-
2020-00084-00, informando que la apoderada de la parte ejecutante en 

memorial datado 26 de noviembre de 2020, solicitó la inmovilización de los 
vehículos automotores embargado de propiedad de la demandada.  

 
Sírvase proveer.- 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 12 de enero de 2021.- 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.- 

                       La Secretaria.- 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DOCE (12) 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2.021). -  

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que obra 

en el expediente respuesta brindada por la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, mediante Oficio Quilla-20-205221 fechado 17 de 
noviembre de 2020, recibido por secretaría en la misma fecha, en el cual informa: 

“(...) Para los vehículos de placas GZR957, GZR916, GZR960, GZR819, GZS445 y 
GZR-892 fue inscrita la medida de limitación en nuestra base de datos  QX  y  en 
la plataforma  RUNT, lo cual puede consultarlo en la página del Runt…” 
 
A su vez, con memorial datado 27 de noviembre de 2020, el abogado de la parte 

ejecutante solicitó la orden de inmovilización de los referidos automotores. 
 
Por lo que el Despacho ordenará a la POLICIA NACIONAL –SIJIN-DIVISIÓN DE 

AUTOMOTORES – SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE 
BARRANQUILLA – SISTEMA I2AUT, para que proceda con la inmovilización de 

los vehículos placados GZR957, GZR916, GZR960, GZR819, GZS445 y GZR-
892, con la inserción de las características exigidas en el Instructivo No. 
25/DIJIN-JECRI-70 de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de 17 de 

junio de 2017 y se sirva colocarlo a disposición de esta agencia judicial.  
  

En consecuencia, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR957, Clase: 
Automóvil, Marca: Renault, Carrocería: Sedan, Línea: Logan, Color: Gris estrella, 

Modelo: 2020, Motor: A812UF99174, Número de vin: 9FB4SREB4LM366071, 
Serie: 9FB4SREB4LM366071, Chasis: 9FB4SREB4LM366071, Cilindraje: 1598, 

Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio Particular, registrado como propietaria la 
ciudadana ALINA ESTHER GANDARA BARBOSA identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 

 
SEGUNDO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR916, Clase: 

Automóvil, Marca: Chevrolet, Carrocería: Hatch Back, Línea: Spark, Color: Plata 
sable, Modelo: 2020, Motor: Z2192630L4AX0369, Número de vin: 
9GACE6CD3LB026756, Serie: 9GACE6CD3LB026756, Chasis: 

9GACE6CD3LB026756, Cilindraje: 1206, Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio 
Particular, registrado como propietaria la ciudadana ALINA ESTHER GANDARA 
BARBOSA identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 

 
TERCERO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR960, Clase: 

Automóvil, Marca: Chevrolet, Carrocería: Hatch Back, Línea: Spark, Color: 
Blanco niebla, Modelo: 2020, Motor: Z2192630L4AX0386, Número de vin: 
9GACE6CD3LB026790, Serie: 9GACE6CD3LB026790, Chasis: 

9GACE6CD3LB026790, Cilindraje: 1206, Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio 
Particular, registrado como propietaria la ciudadana ALINA ESTHER GANDARA 

BARBOSA identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 
 
CUARTO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR819, Clase: 

Automóvil, Marca: Chevrolet, Carrocería: Hatch Back, Línea: Spark, Color: Negro, 
Modelo: 2020, Motor: Z2192600L4AX0300, Número de vin: 
9GACE6CD8LB025246, Serie: 9GACE6CD8LB025246, Chasis: 

9GACE6CD8LB025246, Cilindraje: 1206, Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio 
Particular, registrado como propietaria la ciudadana ALINA ESTHER GANDARA 

BARBOSA identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 
 
QUINTO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR445, Clase: 

Automóvil, Marca: Renault, Carrocería: Sedan, Línea: Logan, Color: Gris 
cassiopee, Modelo: 2020, Motor: A812UG05642, Número de vin: 

9FB4SREB4LM367483, Serie: 9FB4SREB4LM367483, Chasis: 
9FB4SREB4LM367483, Cilindraje: 1598, Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio 
Particular, registrado como propietaria la ciudadana ALINA ESTHER GANDARA 

BARBOSA identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 
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SEXTO: DECRETAR la inmovilización del vehículo de placas GZR892, Clase: 

Automóvil, Marca: Chevrolet, Carrocería: Hatch Back, Línea: Spark, Color: Plata 
sable, Modelo: 2020, Motor: Z2192630L4AX0371, Número de vin: 
9GACE6CD6LB026766, Serie: 9GACE6CD6LB026766, Chasis: 

9GACE6CD6LB026766, Cilindraje: 1206, Nro. Ejes: 2; Pasajeros: 5; Servicio 
Particular, registrado como propietaria la ciudadana ALINA ESTHER GANDARA 

BARBOSA identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.140.883.305. – 
 
SÉPTIMO: Ofíciese a la POLICIA NACIONAL –SIJIN-DIVISIÓN DE 

AUTOMOTORES – SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE 
BARRANQUILLA – SISTEMA I2AUT, a fin de darle cumplimiento a lo ordenado 

en el literal primero del presente proveído.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La  Juez. 
 

 (MB.L.E.R.B.). 

Cumplido con Oficio No.  .- 

Despachos Comisorios No. .-      
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